
AÑO 1911. VIERNES 29 DE DICIEMBRE NW. 292

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Numeros sueltos 25 céntimo'

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17*50 ptas

Seis meses........ .... 9*10 >

Tres id............ .... 4*90 >

Las loyos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetot a la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promligación, si en ellas nu so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en quo termino la inserción de la ley on la ace^ 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretario? reciban este Bol tin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo do] 
núnero siguiente.—Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responrabilidad, de conservar 
los atuneros de este Boletín, coleccionados ordena lamrnte pare su encuademación, que deberá v rut
earse al final de cada año. 

isdictote úe pago y aunucioo de interés partiemur, & veinticinco cónúmcs de peseta tic -•

SUSCRIPCION PARA FLKKA i)h LA CAPITAL

Un año............................. 20 pus.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

parte ottciai

PRüSIKNCIl 9EL MN8IJD DR MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime, 
doña Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás perstnas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 360.)

¿Diputación provincial.

Ordenación de pagos.
Encargada la Depositaría pro

vincial del cobro, custodia y devo
lución de las cantidades que repre
sentan los intereses de las inscrip
ciones intransferibles que poseen 
los Ayuntamientos y Juntas admi
nistrativas, ha venido hasta los mo
mentos actuales cumpliendo su co
metido dentro de la concesión de 
toda clase de facilidades, con el fin 
de que los designados por los res
pectivos Municipios para retirar las 
sumas que de su pertenencia obran 
en esta caja especial, no encontra
sen obstáculos de ningún género 
en el cumplimiento de su misión.

Pero se hace preciso también que 
esta Corporación provincial quede 
á cubierto de aquella responsabili
dad que pudiera caberle por la en
trega de sumas sin las debidas ga
rantías de autenticidad, tanto del 
acuerdo de la entidad reclamante 
como de la persona autorizada para 
retirar los fondos, y á este efecto 
he dictado las instrucciones si
guientes:

1.* Para retirar fondos proce
dentes del cobro de intereses de 
inscripciones, será condición indis

pensable acompañar una certifica
ción del acta de la sesión en que 
así se acordó (solo en la parte que 
al asunto se refiera), así como tam
bién de que en la sesión siguiente 
fué aprobada el acta anterior.

•2.a La persona que haya sido 
autorizada para efectuar la opera
ción, vendrá provista de su co
rrespondiente cédula personal co
rriente.

3. a Cuando la cantidad á retirar 
exceda de 250 pesetas, será tam
bién requisito indispensable la le
galización por un Notario de las 
firmas que aparezcan en el docu
mento á que hace referencia la 
instrucción primera.

4. a Cuando los fondos á retirar 
hayan de ser destinados al pago del 
contingente provincial, solo se exi
girá un oficio del Alcalde ó Presi
dente respectivo en que así se so
licite.

Estas instrucciones principiarán 
á regir desde l.e de Enero próximo.

Burgos 27 de Diciembre de 1911. 
=El Ordenador, Juan Merino.

(Delegación De ^acienüa

La Representación del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbre, con 
fecha 22 del actual, me comunica 
lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar al 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía. Arrendata
ria de Tabacos, con fecha de hoy, 
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: La aplicación de 
los precios de venta de las labo
res de Picado común fuerte, Picado 
en hebra común y Manojos de hoja 
Virginia, que han de regir desde

I primero de Enero próximo, en

cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden fecha de hoy, hace ne- - 
cosario el recuento y valoración de i 
las indicadas labores que resulten 
existentes al comenzar las opera
ciones de dicho dia primero de Ene
ro en los almacenes de esa Com
pañía, para que la misma se haga 
cargo de la cantidad á que ascienda 
la diferencia ó aumento entre el 
importe de dichas existencias á los 
orecios actuales y el que resulte de 
su valor á los nuevos precios, y al 
efecto, y por lo que respecta á las 
formalidades con que deben ser 
practicadas y á la intervención en 
ellas que corresponde á este Mi
nisterio, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Que terminadas que 
sean las operaciones del dia 80 del 
actual en los almacenes de las Re
presentaciones y Administraciones 
subalternas, se practique un re
cuento de las existencias que re
sulten en los mismos para el dia 
l.° de Enero, de las indicadas labo
res, fijando su importe á los precios 
actuales y á los nuevos precio» y 
determinando la diferencia ó au
mento; y

Segundo. Que el recuento de las 
existencias en dichos almacenes se 
verifique en la forma y con las 
formalidades que se dispusieron 
para caso análogo por la Real orden 
de 11 de Enero del corriente año.

Lo que de Real orden digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, significándole, al 
propio tiempo, la conveniencia de 
que por parte de esa Compañía se 
den á sus Representantes en las 
provincias las instrucciones que 
considere convenientes, á fin de 
que se lleven á efecto en el dia fi
jado, con la exactitud y regulari
dad debidas, el recuento y valora
ción de las existencias de que se 
trata y las operaciones de contabi
lidad consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para su 
más exacto cumplimiento, llaman

do la atención de los Sres. Alcaldes 
en cuyas poblaciones haya Admi
nistraciones subalternas para que 
coadyuven á la práctica de las dis
posiciones contenidas en la prein
serta Real orden, á fin de que, al 
verificar las operaciones de re
cuento y valoración, lo verifiquen 
con la mayor escrupulosidad y pue
dan tener aquéllas el más fiel y 
exacto cumplimiento, practicándo
lo en la forma y condiciones que 
se ordenó por la Real orden de 11 
de Enero del corriente año, inser
ta en el número 21 del Boletín ofi
cial de esta provincia, correspon
diente al 27 de dicho mes y año y 
que se dan por reproducidas.

Burgos 28 de Diciembre de 1911. 
=El Delegado de Hacienda, P. 8., 
Félix de Bascaran.

ADM1N1STBACIDM BE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Circular.
Dispuesto por el articulo 17 del 

Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, que los Ayuntamientos remi
tan á las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, dentro del 
primer mes siguiente á cada tri
mestre, certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y 
cada uno de los pagos realizados 
en el trimestre anterior, y con el 
fin de que los de esta provincia no 
incurran en las responsabilidades 
que señala el artículo 19 de dicho 
Reglamento, se recuerda á los se
ñores Alcaldes respectivos la obli
gación que tienen de remitir á esta 
Administración, dentro del próx.- 
mo mes de Enero, la certificación 
correspondiente al cuarto trimestre 
del año actual, haciendo constar en 
ella todos los pagos hechos desde 
1? de Octubre al 31 del corriente 
mes.

Burgos 27 de Diciembre de 1911. 
—El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Gaspar Baleriola.= 
V.° B?, El Delegado de Hacienda, 
S.-lano.



IPnwibfnrias Jubtcialr?

Burgos.
D. Marciano Irazu Díaz, Secretario 

del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Doy fe: que en la demanda eje

cutiva de que se hará mención, se 
ha dictado sentencia que compren
de el encabezamiento y parte dis
positiva siguientes:

Encabezamiento de una senten
cia.—En la ciudad de Burgos á 21 
de Diciembre de 1911, el Sr. Don 
Pedro Maria de Castro Fernández, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; vistos los pre 
sentes autos de demanda ejecutiva 
seguidos entre D. Julián Gil Caree- 
do, industrial, vecino de esta capi
tal, representado por el Procura
dor D. Moisés Maroto Revuelta y 
defendido por el Letrado D. Ramón 
Almuzara, y D. Juan Martin Ruiz 
y D.a Petra Garcia Blanco, vecinos 
de Villorobe, en rebeldía, sobre 
pago de pesetas; y

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo decretar y decreto que siga 
adelante la ejecución acordada en 
los bienes embargados á D. Juan 
Martín Ruiz y D.a Petra Garcia 
Blanco, que se dice corresponden 
al primero, hasta hacer pago con 
ellos á D. Julián Gil Carcedo de la 
suma de 5550 pesetas de que es 
acreedor, más las costas causadas 
y que se causen hasta el efectivo 
pago de dicha suma, las que se im
ponen á los demandados, y dada la 
rebeldía de éstos, hágaseles saber 
esta resolución del modo preveni
do en los artículos 282, 283 y 769 
de la ley Procesal. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Pedro Maria de Castro.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Pedro Maria de Castro Fer
nández, Juez de primera instancia 
de este partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia, mes y 
año de la fecha. Burgos 21 de Di
ciembre de 1911.=Ante mí, Mar
ciano Irazu.

Lo relacionado es conforme y 
corresponde á la letra con su ori
ginal á que me remito, y para que 
conste é insertar en el Boletín ofi 
cial de esta provincia, por la rebel
día de los demandados D. Juan 
Martin y D.a Petra Garcia, expido 
el presente que firmo en Burgos á 
22 de Diciembre de 1911.=Marcia- 
no Irazu.=V.° B.e=Castro.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones:

Vadocondes.

Andrés Sanz Leandro, Aparicio 
Castilla Pedro, Bueno Domingo Sa

turnino, Campos Delgado Martin, 
Castilla Sancho Leoncio, Castilla 
Andrés Blas, Castro Aparicio Ense
bio, De la Cruz Gil Vicente,Hernan
do Pascua] Pedro, Hernando Langa 
Constancio, Langa Prudencio, Se
bastián Marcos Martínez, Maroto 
Llórente Aquilino, Martin Garcia 
Secundino, Martínez Alcubilla Cel
so, Miguel Martínez Atanasio, Onto- 
ria Antón Guillermo, Ontoria Antón 
Faustino, Oria Moral Hipólito, Or- 
maechea López Vicente, Perez Gu
tiérrez Juan, Poza Palomar Silves
tre y Sancho de Diego Matías.

Villanueva de Gumiel.
Arce Abejón Buenaventura, A yu

so Alameda Facundo, Barrio Pere
da Pedro, Del Cura Puente Crispín, 
Del Cura Martínez Lorenzo, Garrido 
Herrero Mariano, Gete Malmonge 
Celestino, Martinez Hernando Vic
tor, Nebreda Malmonge Donato, 
Nuñez Ayuso Anselmo y Perez Gu
tiérrez Bartolomé.

San Quirce de Riopisuerga.
Andrés Bravo Moisés, Antón Gon

zález Recaredo, Bregón de la Pinta 
Florentio, Garcia Calvo Jacinto, 
García Renedo Andrés, García Me
rino Adrián, Gutiérrez Miguel Ali- 
pio, Renedo Rojas Ramiro, Rucan- 
dio Rucandio Víctor, Rucandio Ve
ga Juan, Rucandio Garcia Antonio, 
Serrano Gutiérrez Felipe y Vallejo 
Alonso Luis.

Madrigalejo.
Abad Gómez Santiago, Abad Diez 

Julián, Arlanzón Saiz Higinio, Ar- 
lanzón Barrio Miguel, Arlanzón Ba
rrio Primo, Azofra Carcedo Hila 
rio, Azofra Sancho Higinio, García 
Arlanzón Apolinar, García García 
Feliciano, Martinez Miguel Felipe, 
Moral Cufiado Luis, Martinez Mi
guel Felipe, Moral Cuñado Luis, 
Munguía Barrio Aniceto, Munguia 
Barrio Bernabé, Munguía Barrio 
Francisco, Ortega Carcedo Indale
cio, Quintana García Saturnino, Re
villa Azofra Luis, Temiño Barrio 
Mariano y Temiño Revilla Simeón.

Fuentelcesped.
Antón Moral Francisco, Arranz 

Guijarro Vicente, Bartolomé Lló
rente Segundo, Bayo Pascual Mi
guel, Blanco Guijarro Valentín, 
Blanco Guijarro Nicolás, Carazo 
Sebastián Trifón, Cerón Martinez 
Basilio, Cerón Diaz Pedro, Encinar 
del Val Pedro, Encinar Diaz Panta- 
león, Garcia Cano Basilio, Gómez 
Alvarez Vicente, González Diaz 
Francisco, González Fernandez Jus
to, González Soria Francisco, Gon
zález Pascual Santiago, González 
Pascual Mariano, Martin Sanz Pe 
dro, Miguel Cuesta Pablo, Moral 
González Mariano, Moral Antón Ge
rónimo, Ortega Pascual Anacleto, 
Pascual Bayo Pedro, Pascual Blan
co Tomás, Pascual Pascual Angel, 
Polo Gallet Vicente, Sanz Miguel 
Pedro, Sanz Pascual Cecilio, Val- 
derrama Serrano Domingo y Val- 
derrama Alvarez Fermín.

Cerezo de Riotirón.
Francisco Cornejo Frangas, Ju

lián Hidalgo Morales, Abdón Mane- 
nero Carrera, Saturnino Mañero 
Anitua, Felipe Riaño Riafio, San
tiago Ruiz Ruiz, Florian San Mi- 
llán Fresno y Pantaleón Santa Ma
ria Martin.

Santa María del Campo.
Alonso Nicolás Migue), Alonso Ni

colás .Tomás, Alvarez Arenas Si
món, Antón Terrados Benito, Bal- 
bás Rubio Crispulo, Barrio Aran- 
zana Teótimo, Barrio Garcia Satur
nino, Bernabé Arce Gabriel, Brace
ras Perdiguero Herminio, Calvo 
Cordiña Agustin, Cantero Rodrí
guez Bernardino, Cantero Rodrí
guez Florencio, Caballos Miguel 
Miguel, Diez Garcia Celestino, Fran
cés Inés Felipe, Fronceda Nicolás 
Tomás, Garcia Mahamud Felipe 
(mayor), Garcia González Cloren- 
ciano, Gutiérrez García Doroteo, 
Gutiérrez Delgado Romualdo, Her
moso Yagüez Avelina, Ibafiez Diez 
Teótimo, Ladrón Poza Eugenio, Ló 
pez Gómez Agustin, Lozano Alonso 
Salustiano, Mahamud Román Ti- 
burcio, Mahamud Torre Alipio, 
Manso Santos Esteban, Marín Min- 
guez Arcadio, Martinez Vivar Ser
gio, Merino González Francisco, 
Pascual Manso Félix, Pineda Láza 
ro Mariano, Pinillos Ruiz Vicente, 
Poves Rodríguez Constancio, San
tos Arce Buenaventura, Santos Vi- 
fié Pedro, Santos Mahamud Anice
to, Santos Gómez Pedro, Santos 
Diez Patricio, Santos Torre Aniano, 
Sanz Sanz Rafael, Tejero Tejero 
Angel y Yagüez Curiel Juan.

Santo Domingo de Silos.
Alameda Blanco Apolonio, Ala

meda Garcia José, Alameda Cara 
zo Francisco, Alameda Martin José, 
Alameda Blanco Fulgencio, Ala
meda Martin Félix, Alameda Cara 
zo Leandro, Alameda Bueno Ma 
riano, Alameda Carazo Tomás, Ala
meda Martin Tomás, Alameda Blan
co Manuel, Alameda Bueno Ramón, 
Alameda Molero Luis, Alamo Pa
lomero Simón, Alcalde Martinez 
Casimiro, Alcalde Alonso Estanis
lao, Andrés Blanco Agapito, Andrés 
Blanco Vicente, Andrés Alameda 
Benito, Andrés Blanco Agustín, 
Aragón Mata Juan, Arribas More
no Francisco, Arroyo Alonso Juan, 
Barbero Carazo Julián, Barbolla 
Ontoria Narciso, Barbolla Carazo 
Leandro,Barbolla Alameda Isidoro, 
Barbolla Alameda Sotero, Barbolla 
Ontoria Remigio, Barbolla Alame
da Miguel, Barbolla Peña Sebastián, 
Barbolla Garcia Juan, Barbolla 
Bueno Andrés, Bartolomé Garcia 
Félix, Blanco Alameda Mariano, 
Blanco Bartolomé Cosme, Blanco 
Garcia Pedro, Blanco Hernando 
Eulogio, Blanco Hortigüela Anto
nio, Blanco Gete Daniel, Blanco 
Gete Antolin, Blanco Bartolomé i 
Andrés, Blanco Andrés Antonio, 
Blanco Andrés Mateo, Blanco Romo - 

Ezequiel, Blanco Gete Victor, Blan
co Hervás Doroteo, Bueno Carazo 
Sebastián, Bueno Alameda Julián, 
Bueno Carazo Cipriano, Bueno Mo
lero Galo, Bueno Portugal Domin
go, Bueno Molero Benito, Bueno 
Alameda Claudio, Bueno Camarero 
Victoriano, Cámara Andrés Maria
no, Cámara Andrés Domingo, Ca
marero Domingo Juan, Camarero 
Carazo Ambrosio, Camarero Cara
zo Vitores, Camarero Domingo 
Eugenio, Camarero Bueno Juan, 
Camarero Carazo Agustin, Camare
ro Domingo Nicolás, Camarero Bue
no Zacarías, Camarero Bueno Ma
nuel, Carazo Pefiacoba Victor, Ca
razo Carazo Santos, Carazo Molero 
Venancio, Carazo Molero Cristóbal, 
Carazo Barbolla Victoriano, Carazo 
Blanco Gabriel, Carazo Andrés Ma
riano, Carazo Garcia Francisco, Ca
razo Carazo Inocencio, Carazo Bue
no Tiburcio, Carazo Bueno Plácido, 
Carazo Martin Santiago, Carazo 
Domingo Luis, Carazo Domingo 
Baldomero, Carazo Mozo Matias, 
Carazo Alameda Domingo, Carazo 
Andrés Justo, Carazo Peña Pablo, 
Carazo Hortigüela Bernardino, Ca
razo Molero Mariano, Castro Orte
ga Anacleto, Castrillo Martin Fila- 
delfo, Castrillo Martin Octavio, 
Castro Hortigüela José, Cibrian 
Barbero Vicente, Cruces Cámara 
Benito, Delgado Cuesta Adrián, 
Del Rio Alamo Nicolás, Diez Mar
tinez Pablo, Diez Alamo Felipe, 
Domingo Bueno Julián, Domingo 
Bueno Angel, Fernández Angulo 
Julián, Fernández Angulo Valen
tín, Garcia Alamo Francisco, Gar
cia Garcia Alejo, Garcia Olalla Do
mingo, Garcia Martinez Juan, Gar
cia Ortega Millán, Garate Bueno 
Pedro, Gete Garcia José, Gete Ca
razo Liborio, Gete Andrés Lino, Gil 
Alamo Francisco, Hortigüela Ga
rate Benito, La Roca Martin Gre
gorio, La Roca Martin Felix, Mar
tin Garcia Eulogio, Martin Zorrilla 
Eladio, Martin Palomero Vicente, 
Martin Blanco Cosme, Martinez Ca
razo Eugenio, Martinez Molero Vic
toriano, Martinez Martinez Marce
lo, Martinez Martinez Maximino, 
Martinez José, Martinez Miguel Na- 
zario, Martinez Pinilla Estanislao, 
Molero Ibañez Ruperto, Molero Iba- 
ñez Tomás, Molero Carazo Eloy, 
Molero Carazo Bernardo, Moreno 
Domingo Manuel, Molero Andrés 
Bltasar, Moreno Mozo Ezequiel, Na
varro Garcia Emeterio, Navarro 
García Félix, Ortega Alonso Casi
miro, Palazuelos Cruces Marcos, 
Palomero Crespo Lorenzo, Polome- 
ro Martinez Benito, Paul Blanco 
Gregorio, Paul Tascón Andrés, Pe
ña Martinez F. ancisco, Peña Gar
cia Galo, Peña Portigüela Pablo, 
Peña Hortigüela Antonio,PeñaHor
tigüela Luciano, Pefiacoba Blanco 
Deogracias José, Pefiacoba Andrés 
Quintín, Peña Carazo Fernando, 
Pérez Garcia José, Pérez Serrano 
Juan, Pérez Tapia Pedrp, Portugal 
Martinez Juan, Puente Vacas Fran



cisco, Saiz Palazuelos A (rapito, San
ta María Jorge Vicente, Santa Ma
ria Carazo Juan, Santa Maria Eleu- 
terio, Septíén Mattmez Domingo y 
Septién B fiesteros Saturnino.

Fuentecdn.

Arranz Pascua Martiniano, Arau- 
zo Martínez Francisco, Arroyo La
so Valeriano, Cazorro Roa Rufino, 
Domingo Castrillo Buenaventura, 
García Reyes Jacinto, Gómez Pla
za Rufino, Gómez Fuente Manuel, 
González Fuente José, Martínez Ya- 
gtte Dionisio, Miguel Arranz Fru
tos, Miguel Roa Vicente, Mnñóz 
González Melchor, Nuez de Pedro 
Julián, Pico Guijarro Nicomede», 
Plaza Arranz Pedro y Roa Madri 
gal Toribio.

Sedaño,
Pedro Abad Díaz, Martin Díaz 

Zorrilla, Vicente de Diego Olmo, 
Domingo Diez Martínez, Pedro Es 
pinosa Diez, Lope Fernández del 
Rio, Jacinto F-rnándezIglesia, Rai
mundo Fisac Lozano, Lorenzo Ga
llo Fernandez, S-ntiago Gallo Mar
tínez, Ramón Gallo Real Varona, 
Pedro Huidobro Espinosa, Pedro 
de la Iglesia Martínez, Demetrio 
Iglesia Espinosa, Julio Martínez 
Abad, Alejo Martínez Robledo, José 
Martínez Martínez, Cayetano Peña 
Fernández,Pedro Rodríguez Huido
bro, Tomás Rodríguez Bocanegra, 
Félix Santamaría Santamaría, Pe
dro Santamaría Gallo y Ensebio 
Fuente Fernández.

Fuente-molinos.
Adrados de Roa Domingo, Andrés 

Antón Joaquín, Bajo Martínez Se
bastian, Camarero Catalina Andrés, 
Domingo Juana Florencio, Fuente 
Perosanz Domingo, Juarranz Láza
ro Faustino, Lázaro Sualdea Sixto, 
Martínez Sualdea Eleuterio, Roa 
Cano Francisco, Roa Benedictez 
Benigno y Sanz García Tiburcio.

Villavedón.
Arroyo Miguel Ignacio, Calderón 

Arroyo José, Fernández Hidalgo 
José, González Peña Gregorio Hera, 
Andrés Marcelino, Iglesias Iglesias 
Pedro, López Pérez Mariano, Man
zanal González Guillermo, Martí
nez Cueva Ediberto, Martínez Mí- 
llán Rafael y Ruiz García Teófilo.

Jaramillo Quemado.
Barga Barga Hilarión, Cano Blan

co David, Cano Hernando Bernar
do, Castaño Bernabé Eusebio, Ce
rezo Muñóz Bruno, Gonzalo Cuesta 
Eugenio, Larios Martin Fulgencio, 
Palacios Abad Víctor, Pérez Arri
bas Segundo, Pérez Fernández Ju
lián, Puente Maria Pablo, Santa 
Maria Cecilio, Alonso Arroyo To
más, Barga Ortega Esteban y Her 
nándo Ortega Victoriano.

Gamonal.
Antón Pampliega Tomás, Casa

do Serna Ceferino, De Román Man- 
zanedo Luis, Duque Pérez Tomás, 
González Calzada Eufrasio, Peña 
Ortega Aquilino, Pérez Rodríguez 

Tomás, Saiz Ibeas Vicente y Saiz de 
Román Celedonio.

Ayudas
Martínez Cuezva Isidro, P.rea 

Pérez Donato, Pinillos Urruchi Ra
món, Santiago Landeras Francisco, 
Sobrón Oñate Miguel y Urruchi 
Ríos Marcos.

Fontioso.
Ayala Barbadillo Florentino, Ber

mejo Núñez Luis, Carcedo Peraita 
Esteban,Cura Picón Francisco, Me
rino del Orden Santos y Núñ?z Cal
vo Martin.

Alcocero
Contreras Ruiz Mariano, Contre- 

ras Arce Lucas, Est' fania San Juan 
Julián, Maté Virumbralos Román, 
Sagredo San Juan Clemente, Sagre 
do Arce Pedro, Serrano Vilumbra 
les Juan, Vi!umbrales Cano Felici 
simo, Vilumbrales Saez Vicente y 
Vilumbrales Maté Cesáreo.

Nava de Roa,
Andrés Carrabilla Anastasio, 

Aparicio Gómez Jerónimo, Arranz 
Alejo Victor, Arranz del Rio Pedro, 
Barroso Diez Isidro, Cabornero Ca
rrascal Ceferino, Calvo Martínez 
Juan, Francisco Ursa Alejandro, 
Guijarro Revilla Carlos, Giménez 
Romero Máximo, Gómez Pérez Jo
sé, Liras Cerezo Santiago, Liras 
Liras VillaJulio, Olaya ParraEme- 
terio, Paredes Medina Quintín, Re
quejo Martin Raimundo, Requejo 
Velasco Raimundo, Rincón Arranz 
Demetrio (del), Rozas Pastor Do
mingo y Soto Liras Julio.

Cueva de Juarros.
Alegre Domingo Julián, Andrés 

Juez Gregorio, Arce Arribas Nar
ciso, Ausín Santamaría Simón, Ba- 
rriomirón Domingo Martin, Beato 
Pérez Jacobo, Cameno Saiz Sera
fín, Cubillo Lázaro Nicolás, Fuente 
Antón Esteban, Fuente Antón Ma
nuel, Fuente Rojo Serafín, Garrido 
Arribas Lorenzo, González Colina 
Crisanto, González Cubillo Nicolás, 
López Gil Facundo, López Gil Pe
dro, Pineda Pineda Silvestre, Saiz 
González Perfecto, Saiz Saiz Ro
mán, Saiz Saiz Félix, Santos Gon
zález Román, Sedaño Pascual To
más, Soto Rojo Julián, Vadillo Pé
rez Julián y Vadillo López Tomás.

Cameno.
Achinga Ortega Alvaro, Barrón 

de Paz Segundo, González Serna 
Manuel, Gutiérrez Rodríguez San
tos, Hoyo Alonso Demetrio, Ibafiez 
Greña Tomás, Martínez Alonso Vi
cente y Corral Mercader Bruno.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE BURGOS

Circular.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido;

Se recuerda á los Jueces muni
cipales de este partido el cumpli
miento de la circular publicada en 

el Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al día 10 do Abril 
último, referente á que remitan 
A este Juzgado en la primera quin
cena dei mes de Enero próximo y 
bajo la multa de 15 pesetas, con la 
que desde luego quedan conmina
dos, el estado expresivo de los in
gresos obtenidos por certificaciones 
expedidas, y de los gastos ocasio - 
nados por el registro civil durante 
el año actual, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 8-1 del re
glamento para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro ci
vil de 13 de Diciembre de 1870.

Burgos 26 de Diciembre de 1911. 
= Pedro María de Castro.=El Se
creti rio de Gobierno, Nicolás López.

JIZGIDO DE PRIMERA INSTANCIA DE MIRANDI.

D. José Espeso González, Juez mu
nicipal de esta ciudad en funcio
nes del de instrucción del par
tido,

A los Jueces municipales de este 
partido hago saber: Que en cumpli
miento de carta orden del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Burgos, he acordado 
que para el dia 2 del próximo mes 
de Enero remitan á este Juzgado 
un estado de las condenas condicio
nales que hayan otorgado con mo
tivo de la aplicación de la Ley de 
27 de Abril de 1909, sobre huelgas 
y coligaciones, durante el año ac
tual, ó negativa en su caso.

Dado en Miranda de Ebro á 23 
de Diciembre de 1911,—José Espe
so González.=Por su mandado, Bo
nifacio Martínez.

joCírtales

Alcaldía de Medina de Pomar.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones generales 
y parciales que ha de servir de 
base para la administración muni
cipal de los derechos y recargos 
para cubrir el cupo de consumos de 
este distrito municipal para el pró 
ximo año de 1912, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
por término de ocho dias, para ad
mitir las reclamaciones pertinentes 
que puedan presentarse, pues pa
sado el indicado plazo no se admi
tirá ninguna.

Medina de Pomar 21 de Diciem
bre de 1911.=Ei Alcalde, Dionisio 
Aguilar.

Alcaldía de Hontorta de Valdearados

Por dimisión dei que la desem 
reñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
villa, dotada con el habar anual de 
90 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 

en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Además el agraciado podrá con
tratar con los vecinos ganaderos de 
la población para la asistencia de 
sus ganados, que próximamente 
podrá cobrar 85 fanegas de trigo, 
40 cántaras de vino, libre de con
sumos y leña como á los demás 
vecinos.

Hontoria de Valdearados 19 de 
Diciembre de 1911. = EL Alcalde, 
Bartolomé Aguilera.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Sedaño,

D. Bernardo Alcalde Saiz, Recauda
dor de contribuciones de esta 
Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial correspon
diente al l.° y 4.° trimestre de 
1910, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda lle
gar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha de hoy, he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segunda grado de apremio y re- 
targo del 10 por 100 sobre el impor- 
ce total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la siguiente 
relación.

Notifíquese á los mismos esta 
providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el pla
zo de veinticuatro horas; advirtién
doles que, de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido, para la anotación preventi
va del embargo.

Los Altos. — Territorial rústica.
Amalia Peña Real, Ahedo, 2'46. 
Benito Peña, id., 0*95.
Guillermo Gallo id., 2‘62.
Mateo Sedaño Diez, id., 0*46. 
Eulogio Diez Ruiz, Tubilleja, 0‘95. 
Félix Ruiz, Quintanilla Colina , 

0*89.
Faustina Ruiz, id., 2'90.
Francisco Gallo (menor), Porquera, 

0*44.
Felipe López Bárcena, Villalta, 2‘37 
José Perez, id., 0'22.
Casilda Martínez, Escóbados de Aba

jo, 0*95.
Santiago Alonso, id., 0'23.
Balbina Alonso, Madrid., 1*42. 
Cipriano Alonso, id., 0,67.
Doroteo González Alonso, id., 0*71. 
Francisco Alón so Revuelta, id., 2*62. 
Juana Tubilleja, id., 2'14.
Dámaso Tamayo, id., 2'62, 



francisco írigoyen, Herrera, 1'11. 
Gertrudis, Martínez, id., 1*12.
Juan Fernández Arenas, id., 1‘42.
Mariano Ruiz, id., 1'18.
Celestino Alonso, Rueandio, 1'42.
Dionisio Robredo, Zamanzas, 1'67.
Domingo González, Rueandio, 1*91.
Félix Rojas, Quintanaloma, 0'46.
Gil Núfiez, id., 0'46.
José Pérez, Villanueva, 2'37.
Juan Landía, Rio Quintanilla, 0*71.
Julián Bárcena, Rueandio, 0*71.
Lorenzo Alonso, Quintanaloma,0'71.
Lorenzo Sáinz, Robredo, 1*91.
Manuel Laredo, Madrid, 0*46.
María Arnáiz, Ofia, 2'37.
Martin Diez Fernández, Escalada, 

0'71.
Narciso Pérez, Robredo, 1'18.
Pedro González, Rueandio, 1'42.
Catalina Pérez Diez,Tubilleja, 8*57.
Ramón Ortega Rámila, Villalta, 6*17.
Petra Cortés, Huéspeda, 6*25.
Venancio Martínez Sedaño, id., 8'57.
Vicente Cortés Guilarte, id., 617.
Cecilio Martínez González, Madrid, 

6'42.
Manuel Martínez Hoz, id„ 6*88.
Mariano García Martínez, id., 8*32.
Calixto López, Terminón, 9*74.
José María Posada, Turzo, 8*73.
Julián Martinez, Cantabrana, 8'09.
Pedro Gómez, Huidobro, 8*57.
Felix Sainz, id., 11'14.
Gabriel Fernández Fernández, Tu- 

billeja, 4*38.
José Diaz Sainz, id., 5'46.
Maria Real Perez, Quintanilla, 1*55.
Domingo Ortega, Villalta, 4'47.
Cipriano López Gómez, Escóbados 

de Arriba, 3*56.
Gervasio Gómez Diez, id., 3'09.
Torcuato García, Escóbados de 

Abajo, 5*46.
Benito López López, Huéspeda, 5*70 
Cándido Martinez Fernández, idem, 

5*70.
Román Cortés Delgado, id., 5'70.
Mateo Bárcena Martinez, Madrid, 

3*32.
Narciso Alonso, id., 5*46.
Bruno Alonso, Herrera, 3*09.
Domingo Gallo, Robledo, 5*70.
Luisa del Olmo, Abajas, 3*82.
Matías Güemes, Ubierna, 3*80.
Pablo Martinez, Villaescusa, 3*80.

Urbana fiscal.
Amalia Peña, Ahedo, 2*14.
Torcuato García, Escóbados de 

Abajo, 1'93.
El mismo, 2*99.
Venancio Martinez, Huéspeda, 1'93.
El mismo, 0*97.
Victoriano Santa María, Madrid, 

3*86.
Felipe Rodríguez, Ahedo, 1'83.
Gabriel Fernández, Tubilleja, 4*39.
Vicenta Cortés, Huéspeda, 5'79.
El mismo, 3*85.
Venancio Martinez, Huéspeda, 5'79.
Cipriano Alonso, Madrid, 3*85.

Valle de Manzanedo. — Territorial 
rústica.

Julián Riguera Perez, Quintana del 
Rojo, 1*85.

Gregario Fernández López, Pefial
ba, 1*57.

Patricia Martínez López, id., 1'33. 
Herederos de José González, Manza- 

nedo, 1*35.
Ignacio Diez Sainz, id., 2 37.
Petra Sainz Varona, id., 2‘37.
Braulio Gallo González, id., 1*19.
Vicente Rojo Serna, Argés., 1*57.
Luis Gómez López, San Miguel, 2*05 
Francisco López, San Miguel, 1'69. 
Higinia García, Consortes, 2*11.
Pedro García, id., 2*11.
Juan Diez Rosales, id., 1*79.
Herederos de Valentín Ruiz, Cidad, 

2*11.
Juliana Ruiz, id., 0*26.
Viuda de Francisco Estrada, id., 

2*11.
Braulio Robledo, id., 2*11.
Juana Hernando, id., 2‘37.
Herederos de Manuel Fernández, 

Vallejo, 2*11.
Manuel Sainz, id., 2'63.
Eugenio Fernández, Tubilleja, 1'31.
Herederos de Simón Sainz, Vallejo, 

1'05.
Antonio Peña, Hoz, 2*11.
Martin López, id., 0 79.
Andrés Peña, Consortes, 1'31.
GregorioRodriguez, Incinillas, 2*37.
Francisco Peña, Oeina, 1'57.
Manuel García, Arreba, 0*52.
Genara Sainz, id., 0*52.
Marcelino Sainz, id., 0*52.
Pablo Sainz, id., 0*79.
José Pefia, Pradilla, 1'05.
Mariano Rojo, Villanueva, 2*90.
Eulogio Rodifio Serna, Riosequillo, 

7*89.
Viuda de Eulogio Serna, id., 7*89.
Juan Sedaño Rueda, id., 9*37.
Pió Villanueva Martinez, id., 7*59. 
Herederos de Faustino Rodifio, Hu- 

morera, 49'48.
Mateo Perez Benito, id., 23*10.
Viuda de Mateo Perez, San Martin, 

11*31.
Millán López Fernández, id., 8*95.
Viuda de Manuel Perez, id., 8*69.
Fulgencio Perez Perez, id., 8*82.
Valentín Perez Fernández, Quinta

na del Rojo, 8*69.
Viuda de Vicente Perez, id., 6*58.
Herederos de Josefa Robledo, Vi- 

llasopliz, 16*58.
Tomasa Perez, id., 17*37.
Angel Puentes Bueno, Peñalva, 8'95
Herederos de Manuel Martinez, 

id., 20*26.
Matias Fernández López, Peñalva, 

4*78.
Tomás Fernández, Martinez, idem., 

16'36.
José González Serna, Cueva, 6*58.
Angela González, Manzanedo, 4*86.
Germán Ruiz Ruiz, id., 1*84.
José González García, id., 16*58.
José Ruiz Pérez,Manzanedillo, 7'63.
Cosme Alvarez Fernández, id.,15'84.
Pedro Martinez Ruiz id., 20*79.
Herederos de Esteban Diez, San 

Miguel, 15.
Mariano Diez López, id., 8*21.
Petra Rosales, id., 7'37.
José Pefia, Consortes, 13*43.
Miguel Pefia, id., 10*78.
Juan Merino, id., 7*75.
Manuel Oria, San Martin, 20*52.
Santiago Covanera, Rusio, 17*10.

Vicente Peña, Sencillo, 7*36. 
Viviano Porras, Espinosa, 86*39. 
Maria Gallo, Aguilar, 6*58.
Gregorio Sáinz, Valdenoceda, 6*05. 
Eleuterio Linares, Víllarcayo, 7*37. 
Gregorio Gómez Sáinz, Riosequillo, 

5*47.
Juan Ruiz Diez, id., 5*27.
Viuda de Mauro López, id., 3*16.
Nemesio González Celada, id., 5*58.
Juan Rodifio Pérez, id., 5*27.
Herederos de Matías Fernández, 

id., 3*95.
Lorenzo Pérez, San Martin, 3*47.
Herederos de Simona Fernández, 

id., 3*95.
Roque Fernández López, id., 4'13.
Gorgonio Fernández López, idem, 

3*91.
Viuda de José Sáinz, Peñalva, 4*73. 
Catalina González, Cueva, 2*26. 
Salvador López, Manzanillo, 4*47.
Teodoro Peña, id., 3*42.
Viuda de Isidoro Fernández Argés, 

3*42.
Francisco Diez Villanueva,id.. 5*47.
Gabriel Gómez Peña, id., 3*42.
Herederos de Vicente Serna,idem,5. 
María González, San Miguel, 5. 
Juan López Gutiérrez, id., 5*53.
Jacoba Peña, Consortes, 4*73.
Manuel García, id., 4*73.
Pablo Fernández, id., 4*47.
Francisco Extrada Fernández, Ci

dad de Ebro, 4*21.
Valentín Ferdández, id., 3*16.
Dionisio Rojo, Pesquera, 4*21. 
Nicolás Gómez, Pefialba, 5*47. 
Matias Diez, Ocina, 4*21.
Francisco Zamanillc, Hez, 5*53.
Rosendo López, Cubillos, 4*73.
Pedro Marrón, Pefialba, 3*68.
Manuel Ruiz, Cidad de Ebro, 3*95. 
Emeterio Sáinz, Arreba, 3*95. 
Tomás Huidobro, Cádiz, 147’64. 
Ramón Mazón Charlé, id., 16'06. 
Benito Mazón Charlé, id., 16'06, 
José Mazón Charlé, id., 16*06.
Josefa Mazón Charlé, id., 16*06.

Urbana.
Antonio Bueno Bueno, Argés, 1*05. 
Manuel Pérez Martínez, id., 0*79. 
José de la Hera Serna, id., 1*57.
Cosme Alvarez Fernández,id., 2*09. 
Benita Ruiz Peña, Manzanedo, 2*60. 
Ensebio Fernández González, idem, 

0*78.
Matias Fernández López, Pefialba, 

0*52.
Francisco Fernández López, idem. 

0'52.
Evaristo Pérez Sáinz, id. 0*79.
Viuda de Valentín Pérez, id., 1*56. 
Herederos de Francisco Rabanedo, 

id., 1*57.
Viuda de Mateo Pérez Beato, San 

Martin, 1*31.
Herederos de Esteban Diez, San Mi

guel, 1*30.
Mariano Diez López, id., 0*79.
Damián Sainz, colono Eugenio Pé

rez, Valdenoceda, 1*30.
Gregorio Sáinz, colono Eugenio 

Rodifio, id., 1*33.
Benito Sáinz, colono Domingo Diaz, 

Incinillas, 0*60.
Tomás Huidobro, Cádiz, 4*69.
Ramón Mazón Charlé, id., 1*82.

Benito Mazón Charlé, id., 1*82. 
José Mazón Charlé, id., 1*82. 
Josefa Mazón Charlé, id,, 1*82. 
Villaescusa del Butrón.—Territorial 

rústica.
EnriqueHuidobro Marquina, Huido

bro, 0*44.
Lázaro Fernández, Pesadas, 2*12. 
Eusebia Terán Marquinina, Huido

bro, 10*59.
Santiago Diez Diez, id., 18*32. 
Pablo Puente Diaz, Nocedo, 6*54, 
María Alonso Terán, Villaescusa, 

4*22.
Telesforo Fernández, Nocedo, 3*13. 

Urbana fiscal.
Eusebia Terán Marquina, Huido

bro, 3*63.
Industrial.

Cecilio García, Quintana de Valdi
vieso, 10*72.
Así, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 3.e y 
4.° del art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Al
calde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos de
signados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Sedaño 13 de Diciembre de 1911. 
=El Recaudador, Bernardo Al
calde.

3nnucio$ particnlares

Arriendo de tierras.
Se hace de un lote en el pueblo 

de Castañares. Para tratar en la 
Plaza de Prim, núm. 17, segundo 
piso, en Burgos. 1

Se arriendan pinos en esta pro
vincia para explotación de resinas. 
F. Sanmiguel, Cid 11 y 13, tienda, 
Burgos, informará. 8—8
---------—1 ■■■ --------

Habiéndose desestimado por la 
Dirección general de Registros el 
recurso incoado para declarar nula 
la inscripción á nombre de los ac
tuales poseedores de los terrenos 
«Sierras de Pancorvo», se hace pú
blico que queda subsistente el aco
tamiento de dichos terrenos y que 
nadie podrá utilizar su aprovecha
miento sin previo concierto con 
D. Antonio Ortega, vecino de Mi
randa, ó con su representante Don 
Luis España, vecino de Pancorvo.

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 4

La persona que haya encontrado 
un perro fosterre, blanco y negro, 
de ocho á diez meses, puede entre
garle á los Sres. Monje y Luis, Ca
lera, 4, y se gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


